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Aliórcoles • 5 do Setiem'bro. 

L 4 P R O V I N C I A D E L E O N . 

'3a siMtrib* i B Í M geriftlieo "n''IH'l.i'-laooio'a.. oas'i d<i II. J n w (}¿ ¡tanniiio.—oalloide L» Platwia, n. ' 7.—4 50 realas Beraestre y 30 «i trimestre; 
' LoS'"«lniincioj áe ¡inasrtarán » Hedió re»t- Ine íva t rv loí loeentorM y un-real liaea pura los que no lo.aean; i; 

>ítie<i'a'<tue lot. Srnn. 'Mcaides i/ ScerelnnQt reciban tos números riel. Oole? < 
/ i » - jw correspnitrlm al dutvti». dvtpuiflrtwviimíse fyt M ejsMfiUr en «¿ISIÍIOI 
deeottitialire. donde perimnecem luistuel reeéodeimmro itijiuente. 

• i Loí.Secrelarios. cuidarán,de conservir lot Boletines coleccionados orie»' 
mdamenfe para su encuademación que deberá venfisarse cada aAo—El Giv*> 
berüailür.íMiNUíL RooniauEz MoNflt. 

P i A I t T B O - F I O I A r ; . -

PKESIIIEÜÍH M i COKSCJO DF, BISISIROS. 

S . M. la Reina n'uéstta heñora 
q D' j f ) y A A- l i l i - cuntinuau . en/: 
Zórána. y S . M. el Rey cu los bhiiosri 
de Alzuia. sin novedad en su impur- •• 
tacle saiud. 

.j par a .que ]¡¡s aiitorjdíides, (ior-
poracmnes y di.'mas funcuHia-
nos públicos DO le pongan obs-

: taeulóide la misma que d a r á 
principio desde esta fechan 
León ,1.° de „Setiembre, de 
18.6 6 i i - t l Gobernador, .J j /a -
nuel l iodr t i jnezAl imf je. 

DEL GOBIERNO DE PIIOVmCtA. 

: ÓRCEN PUBLICO.—IvEGOCIAliO 1.* ' 

r Nuin. 227. 

Los Alcaldes de esta pHH 
vinciu, eropleano* de vigilancia^, 
destacamentos de.la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán a aven-
gnar el paradero de Dionisio ' 
Carbajal, cuyas señas se inser
tan á continuación, natural de 

Sotilloi Áyüntdmiento de Jpará, 
aívisá'ndome él punto doiide re
sida en el caso de ser habido. • 

Mm. 229. 

Pagos hechos p o r cuenta a t l p r e 
supuesto prov inc ia l del uño 
económico de IsOO « 67. <¿M-

. ran le el mes de Agosto p róx imo 
pasado. . ; . i-

Ese, S i l . 

SEGaONl.V-CAi-iTULol.* 

A personal dé la Diputación 
t y Consejo provincial. . 
A iil. de la comisioL de 

• exámeu üeeuenlus, . . 
A uialeriul de la üi/crelarla 

de la Oipulacioú y Con
sejo. 

León 2 de Setiembre de 1866. r A .iü. de.'la comisión de 
— M o n u e i Bodr iguez Slonge. «"«'la?- • . 

" ' " ' ¿ v i k k ' A sueiilo jel Areliiveio. . 
_ . . „ S . B' . . „ A empleados Je las comi-

,, Edad 25 anos, rslafura re- siuues especiales. . 

Har, pelo negro, largo de ca- Á sueldo del Arquitecto y 
ra, barba roja, color bueno, su 
trage es de. paño finoj al uso 
de estudiante. 

1 ' Num. 228.' • 

.Por órden de la Direecion 
general del ramo fecha.24 del 
iinado Agosto, cesa en la visi
ta de' piipel sellado 1). Luis 
Dial Bárgás,' reemplazándole 
D. José Arfpyo, nüévamcuté 
nombrado para desempeñar di
cho destino. 

Lo qu» se inserta en el 
Uolétiu ülicial de esta provincia 

317 m 
31fi 661 

166 666 

SO 
SO 

88 338 

Ueliueaule 

CÍFÍIÍTLO 2.' 

A conlralista de bugages.. 1083 333 

CAPITULO S." 

A Junta, provincial de ins-
truccinu pública. . l . • 

A iiislituloiluS.'enseQania. 
A escuela uormal de Maes-

Iriís.,,, . . . . , 
A süeliio. del iuspeclor de 

.1.' eiiáeDauza. . . . 

t i pimío 6.* 

' A Junta provincial de Be-
lu'liceiicia.' , . . 

A Ilospilal de león; i ' - ; ' 
A cu.'-a de Misericordia. . 
A Cusa* de expósitos, buér-

: 91 934 
1000 

300 

91 666 

140 
190 
160 

; •VI.ii.ii:. ; ' . i ' - . l ^ l - l t o r . • •• ^ ¡.i 
i fanns1 y : desamparados.••"•\ - "• . 

deleóa 5400 
A'idínd. id.ie Aslorga. . 2000' 
A<casa'CUiia dePonferrada. 800 
Aid.dejUah'rniiladdeLeou. • • • ' i ^ ' • 

1 ' 
SECCION 2. •--GAPÍTCLO 8." 
. U W M - . • " " ;" 
A Dirci; lor-de caminos ve-
: cíiia les! . . . . . 83 333 

CAPITULO i .* I i.i a»: 

A Gro»)» modelo. . . , 200 : 
A' {¡carda ce id. . . . 21 800 
A ditiandelinspcctondeli' i,f.«... <•,•:.> 
! i'iisrfiiinza. . 360; 
A arca ue Ineno. . . . i:.467 200 

TOTAL. . . .14.834 193: 
León y Selitníhié13 (le'.'1866 = E l 

Contador de fondos provinciales. Sa-
I uyliano Poss(lilla = E I . .Gobtmador, 
ilonge. 

N un. 2S0. 

SECCION ÍDE F Ó M É l S t O . 

Mo ntes.' • 

CIRCULAR. 

E n el espediente seguido en 
U >ecciou de Fomento de este 
Gobierno, con irolivo de haberse 
eliminado de los picsufluestos pró-
viiicinlri» los 6.200 escudos que 
venían consignándose MI ei mismo 
para los Líberes de los peritos } 
guardas demonlés; visloel répur-
liniiciilo loimu.do por él Ingeniero 
d c l r a m o e i i él que se distribuyo 
e l sueldo del pcrsoDal subalterno 
de montes enlre los dil'trenles 
Ayunlaoiienlos de esta provincia 
en proporción á U extensión de 
sus mei/les según se disponía en 
la Real ótdeu de 21 de Abril 
de 1847 y ÍUJS real disposición 
ha venido a quedar eiileiaaiente 
restablecida desde el aietseiito 
én que por ei Miüisteiio de b"6o-
bernact»» por l leal érden de 2 6 
de Julio del corriente utlo se lia 
mandado sigu-gar de los presu-

pucstos'proviuciales aquella cáD--

tidad que con arreglo á la Itgisln» , 
cion del .r;mo venían consignan». 
do«e para los haberes del mencio 
nado personal enlre los gastos obli- . 
galones.^del presupuesto de la. 
provincia;, vista nuevamente la 
expresada, Real orden de 21 de. 
Abnl.que.dispone,que los sueldos.. 
indicados se.incluyan en los pre« . 
supuestos provinciales reparlieii-
dose la(lotalidad,de este gaslo en-
tre.„los diferentes . pueblos de la. 
provincia;, visto el articulo 103 
dé la ley.de 8 de Enero de 1845. 
segur* el cual , cuando después, 
de . aprobado el ,presupuesto ordi- . 
n a n o , . , ocurre,, algún olio gaslo. 
imprevisto, que ,no proceda en es - , 
le caso a la loriDacion de un pre
supuesto adicional que seguirá los. 
mismos tramites que el ordinario,, 
yo vislo asi mismo lo establecido, 
en la, Reel orden del iMiinsltne de. 
la Gobernación de 21 de Noviem
bre .de 1846. , 

Considerando, que en virtud da 
la precitada Real orden de 21 de. 

Abril de 1847 están los Ayunta- . 
míen losen el ineludible deber de 
comprender en el capitulo de obli
gatorios de sus presupuestos los. 
6.200 «-«codos que constituyen, 
los haberes de aquel personal, cu», 
ya suma si no'se incluyó básta la 
feiba fiié por haber creído la Di- , 
potación Provincial más convenien*. 
te atender este servicio en la forma, 
que basta aquí lo ha venido ha
ciendo. 

, Considerando asi bien que la 
dilirullad única que pudiera stte* . 
gil- respecto á la debida inclusioa 
é no inclusión déla repetida can-
íidad én un presupuesto adicional, 
es ta que se indica en el «r l . 8.*' 
de la Real orden de 21 de N o 
viembre mencionad*, concernien-. 
te a la apreciación de la urgencia 
del gasto que se ba de pi'esupties-
tar estando eu el caso que nos. 
ocupa réeonocida la urgeaci»: pr't* 
•Mero, por la necesidad dé aten-- -
der al pago de los haberes del, 
personal subalteruo del ramo, ^ 

http://ii.ii
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segunirovper.,[á!pii)iga(;iqj.que en. 
ul anterior concepto pesa sobre 
las A y u n U i i n i o i i l o s d a a t e n d e r á 
¡i(|ui;lla carga mediante á lo preve
nido en las disposiciones vigi'iilos, 
jncylo conocimienta" que h e dado 
de este, asunto á Iq^JIÍ^islerios de 
la jGolsernáeioñ y.?de 'ifrtoentó, 
hcíacovíladojiiscrtár en iesle 'pé-
i ióíiico^ficiBlil3 ^esentfeciroüliaff 
para que los Ayunlamieñlós en ef' 
iinprorogable térmjJtbííde quinciá-
(lias, remitan á mi aprobación' 
el prcsnpueslo.ad¡cio nal de aque' 
gasto, incluyendo desde luego ca 
da municipio las„c¿,nt¡da.des que: 
c o n arreglo a l repartimiento: que. 
á continuación se publica; le cor
responden desde- \ . ° de Julio de 
esteraftoK,cuya. suma, aprobado 
que s e a el< menciunadó presu
puesto ndicional, y ba jo los aper
cibimientos coiisiguii.'utes.iiigresa-
T á n por triinestris en.la dbposila-
r ia provincial'y vérilicándolo res:-
¡icelo «I priineio,'ánteside linali-
zar él mes áctüal é incluyéndóse 
«•ri 'lo süiiesivó ¡iijuellos gáslos 'en 
td presupuesti) ordinarió por e^tár 
ASÍ prevenido en la expresadá Itéal 
órdeií dé a l de Abril:de;1847 -y 
oirás, y ailvirli'cndoles íjue' á lirr 
de ateiidcr á 'osta 'óbligácion 'ordi
nario, si el ciipitdlode gastos i m 
previstos del' pve'supuéslb' "rigerilé 

PÍO fuese' suficiente para ocurrir 
;i Iá n i is i i ib , sé. .íes'- aüioriza'rá' en 
hú foso el arbitrio [lurainnn'tc ñá-
«ii'Sario sobre Idiíáproveclianiientós 
ilc siis iiionlesV' á'cuyo l in preseri-
UMo' á mi aprobación' cbii aquél 
jiresupueslo la 'oportiítiia própues^ 
t a para la realización'dé aquel re 
curso especial. Asi misriioparaque' 
tenga'él debido, y formal cumplí', 
jtiietilo esta disposición^ sé coinu-
nicará á la seccion'de presupuestos 
con 'inclusión del réparlimienlo, 
previniendo por último á los S e 
llóles Alcaldes que si á la rocau-

• ilación de las conliibuciones cónr 
signaban para provinciales algu
na cantidad en concepto de mon
tes, c o m o su disponia en la indi 
cada Real orden de 21 de Abril 
dé 1847, reclaman su debida ex
clusión de los presupuestos pro
vinciales. " : • ' • ' , . ' 

Los Ayuntamientos de l a pro
vincia ¡tiiionoceiáíi úesúa luego 
al urgencia do este' importante 
servicio yl'a obligación en que se en
cuentran por lo tanto de dar 
debido cumplí miento á las pre
venciones contenidas en la a n t e 
rior circular. 

Espero de su celo y del a x a c -
lo.ciimplnnienlo de sus deberes, 
que no dundo lugar á conininu-
cioni-s ó apremios y quo todos por 
el contrario sin escepcion se 

apresuraran a secundar esta o r 
den. León y Setiembre i ." de 
I S M i . ' — M a n i i e l Ma r ía R o d r i 
g u e s M o n g o . 

Brpj i ; t ¡mier í lo c/íté si hace á los'"Ayun-
tumieittós de ut 'proviiifñít ¡jue s» es-
prestin (i coiitinliticiun para el pago 
di- los SIÍ-/</ÍK t/e las l ' rr i lus agrá. , 
añinos ttt Motiles y üuupías muyo-
ves con rclaeitiH á la mpov lauc ih 

. de SM'Í moHlcs. * ^ 

'' PAATIDO DE ASIOROA. 

Ete^mil's.] 

—2 • 

AYUNTAMIENTOS:;; 

Benavides. 
Carrizo. . r. . 
Caslrillo de los Polvazares. 
Lucillo. 
Llamas de la Rivera.-•-- * . 
Magaz.. , . : i. m i " .-, 
Olern de Escarpia}.' 
Praüorrey, , 
Quintana del Castillo. 
(JaiiilaDilla dé SoiDOzai''' : 
Ttabaiial'del Caminó..' . 
Itequéjo y Corús! ' ' -1 ¡:i.' 

S., Joslo de la Vega, '.-. j , ^ . : 
Sta7ÍCIulo¡íb¿deSoiíóza! . 
Santiago Mttlw....f,¡;:-L-z?it 
Tfuchas.'i;,.: 
Turcia. • , ; , 
¡Valderrey; ,'..¡ ,!..,.•..; 
'Va) de S, Lorenzo.' i .. 
'Viliamejil, 
iVillarcjo. • ,.:'!i'!'i.' I-. 
Villares. 

PAIITIDO IE LA BAÑEZA. 

8.581 
19,627 

«07 
78.755 

—26i734 
• !8i'.675 

^•i.8¡067 
88,442 

10;i.97t 
50.567 

,l; •69,748' 
' ISl . ' IS» 

^ . 2 6 . 7 S i . 
13.740 

-,. e .m 
ns.iss 

.y, -Í.CÍ8 
, 7,9,{3. 

9.111 
4a,lS4 

y ••' 6,435 
2I>,30(I 

' 994.31S 

Andaiiüasi . . .v - .h '» ' 5.061 
«dftezi. .. ,•3,543 
Caslrillo de la Válduerna. sv < • 11,156 
Alija de los Meloues. . •.14.-189 
Castroialbon. . . .11¡73l •' 
Cebiones del Itio, ' - . 0.619 
Destriana. ' * . . :. 1 ..iS.Utó 
Palacuis de la Valducrna,, .,,3,815 
Pozuelo del P i ran¿ "..','.'., ','1,654 • 
1'iibliiilmadePelavóüarcia.. -r ,0.5Í6 ' 
Quinlaña dél'Marco; . 1.033 
U"iiilaiia v Congosto. . 8,470 
Uiego de la Vega. • • —- ' 6Ht01 
Uoperuelos. . 1.711 
.•>. Adrián del Valic. " ' . 1,:!73 
S. Crislobal de la l'oliinlera. 0,723 
S Esteban'dé Nogales. V ' l . i ' í . i 9 3 
Uabledo de la VaUiUerna. . 0,5ti8 
VillainoHliiu.; . 8.008 
Villuuueva dé Jamúz. . .' 3,303 

•!' "104,703 

PAKTIDO BE LEÓN, • ' 1 

Carrocera. . . 8.408 
Cimanes del Tejar. . 10,133 
Cuadres: ' : " ; '41,3'61 
Chozas de Abajo: " ' • . -' 8;0U7 
(Jai-rafe. ' . . ' 55.308 
(jrailefes. • 'j ¿ .98.000 
Quiulaua de Raneros.-. . ..0.671. 
Itiosjcu de Tapia.'. ' . ' , ' 9,400 
S . Andrés del Uaüiinedo. ' . ' 11.771 
frai-iegos. ' ':' '•• .'' • 6,301 
Valdeíresno.' : ' : • :.4'.8i8 
Valverde del: Camino.' , . . 0 . 7 1 i -
Vegas del Condado. ... . 12.013 
Villadangós.. ' ' ; . ' '3.(1119, 
Villaquilaiiibre.' ' ' ," . ; ".fitlá 
Villiisabarii'gó. ' . ' • V. ' l ia 
Villáfane. : 0.408 

: , " 289,107 

PARTIDO DE MCHIAS DE PAREDES. 

Barrios de Luna. . 87.164 
Gabrillanes. ' , 44,005 
Campo de la Lomba. . . 25.835 
Lúucara. . ,12,904 

La J f a j í i a " . " ' ' ' - ' * ' • . 201,205 
Miifiais'dñ Fnn-iles." . ' ' ^S ' . ' íS 
Las Oniaíi.is. . 7,833 
Pífáéios eel Sil. . 112.215 
Riellu. . 06,182 
SI a. María (leOrdás. . 4,328 
Solo y Amió;, . 18 583 
Valdesamario. . . 30,411 
Vegarieoza. ' i . i2,127 
VillabJnio.' " • . . 29.822 

, " , 710,190 

ÍPARTÍDÓ DE PONFERRADA. 

Albares- . 96,316 
Barrlosdé Salas. . 157.294 
Bcmbibre. . 10.412 
Borrenes _ . . 18.707, 
Cabailas Raras. . .... 3,718 
Caslrillo d'eCabrara. . 61,417 
Caslrópudame. . 15,681. 
Columbrianos. . 10.237 
Congosto. • , \ •"••17,767' 
Cubillos; - •'••, 6;063' 
Encinedo. . ', . - . 132.988 
Folgoso de la Rivera. . 44.838 
Fresnedo.' "" . '1):094 
ló'üei'la. . , . .81.607 
Lago i'e Carucedo. . , 18 035 
Moliiwseca. ' . .106-204 
Noceda . , . 30,008 
Paramo dd Sil. . 42.519 
Poiife'rrada. , 11,589 
Priaranza. , n 
Puente de! Domingo Florcz.. .31,568 
S . Clemealíidé Valdueza:' . 20.713 
S. Esteban de Valduéza. . 13,986 
Sigile'ya. -.' : . 132,740, 
Toral de Merayo. , 15.691 
Toreno. _ . 22,726 

1.123.219 

Ardon. 
CaOi-ems del Rio. 
Casiillaié. 
Cimani'S deda Vega,., 
Valderas .rf¡-
V a l d e v i i n b i V í ^ ^ í 
Valencia, T* - . * ^ . , 
V i l k b t S l ' f 
VillanMMlosJtr-ji: ..Vi 
Villa(iuejida;N-' ^ / 

^PARTIDO DERIASO.. 

Acebedo. . ' 
Baca de Huérgano. ' 
Hurón. 1 '. "• • .. 
Cislierna. 
Lillo 
Jlarafla' .. : 
Oseja deSaiarabre. 
Posada de Yaldc¿ii. 
Prado. 
Prioro. 
Renedo de Valdeluéjar. 
Ueyeío. 
Uiaño. 
Sala'mon. 
Valderrueda. 
Vcgamiaii. 
Viliajaudre. 

PARTIDO DE. SAUAGUN. 

Almanza 
Berciauos del Camino. 
Kl Burgo. 
Calzada. , 
Canalejas.-
CasliuiDii'larra. 
Caslrolierra. 
Cea. 
Cebauico..• 
Cnbillas (le Rueda.. 
Joura. 
.Saelices,,. . 
Valdepolo. 
Vvga.do Almanzá. • 
Villaiu.iítiii de 1). Sandio. 
Villamizar. • 
Villamol.. — 
Villasdan. : 
Villavelascn. -

. 66.700 

. 135;2i8 
; 128,278 •• 
. • 38;42.7 i 
. 109.167 ; 
. 40,266 ! 
. 71,153 . 
. 134 310 | 
. •.Í3.5B3|:! 
. 62.217 I 
• 50.720 
- •" 25.420 
• 9 I . 7 Í 0 
. ' 3 M 8 5 1 
• 160,838 i 
. 81.5Í3 
. .109,188 

1.353.463 

PARTIDO DE LA VECIILA. 

Boilar. 
Cái melles. 
La Ercuia.- •- , • 
Malallana. ;¡ • ,., 
Pola de Gordon. , 
Rubia, . . . . . . '.. 
Rediezmo. 
Sla. Coloraba de Cnruelio. 
Valdelugueios. 1 
Valdepielago. ' 
Valdeteja. 
Vecilla. 
Vegacervera.,, . 
Vegiiquemilda; ; ' 

PARTIDO DE, VILLAERAJÍCA. 

Arganza ! ;" 
Balboa.- ! 
Barjas. , . i 
Berlanga. 
Cacabeios. 
Camponaraya." 
Candil).. 
Cari-acédelo. 7 
Corolleu. 
Fabero.1 ' : " 
Oencia. 
Paradaseca. . "' " • 
Peraníanes. ¡ 
Pórtela'. ; >• 
Sancedo. ; i, ;.:> i • 
Travailelé. ' . . 
Válíc. dé' Finollédó. • 1 . 
Véga dé;ISsp¡ni|r)sda., ;' 
Vega. i|e yalearcel. 
Vilíadécaués. 
Villiifraiica.' 

i í ! 

1.003 
o s:; 7 
l.ij'JB 

- 0 . Í S I 
1Ü.4S7 

4.149 
3.164' 
0.0;ti» ' 
1,477 
0.28» 

23 715 

32.756 
8.387' 

^ 1 Í . 8 W . 
, ,29 233 

35 53a 
52.115 
30,152 
80.150 

, 33.148, • 
20.153 , i , 

6.093 
17.592 

9,834 ' 
- 29.006 

,400,328 

23,024! 
.90,253 
50.968 " 
11.010 

1.520 ; 
10,340 
43.369 
20.980: 
12.798 
. :7,631 
64,304 

122,873 
«O.SSi 

-36'.444 
8,160 

ŝo.aos '" 
58:881 . 
21,310. 
66.«70 

' .9'T>:t7'-
.: 47.879 

822,536 

Villaveide de Arcavos. . 

33,882 
1,093 

51,257 
2,706 
6,322 
2.324 
1.497 

19,235 
42.807 
76.236 
3.749 
0.991 

23.779 
20.701 

1,9(12 
. 45,478 
_1).795 
-17.612 
-18,139 
- 1.993 

375.920 

..Lenn Seliembre 1." de 1866. - E l 
Gobernadoi'. Manuel María Rodriijuez 
Míúi je.—El Ingenien) de Montes, Luis 
Espinosa. . , 

('•«ceta del 23 de Agosio.—Níim. 4W. 

PRESIBlifiCIA DEL CONSEJO UE 
MINISTBÓS. • 

EKIL' UECUETO.' 

\ E n el expediente en que el Go-
f bímador del» provincia ile ltúrgos 
; lia negado al Juez de primera ins-
• tancia de la capital la autorización 

para procesar ¡i I). Pedro Ortega, 
5 Alcalde de Modóvar. de ia Empacé-
' dada, por nllaunmienlo de morada " 
• yemhnigo ile bienes, resulta:, 
: Que I). Esteban Arribas, A l 

calde que fué.de dieb» pueblo en 
LSOS y 1804. presentó en e U u í - ' 
gado un escrito de denuncia aci-.-
saudo al Alcalde de .MoJóvar He 
los abusos siguientes: dilapida
ción de los fondos comunes con-



sum'ulos.cn vino ropartiilo. cnlrp 
l u * viiuiiííis, álliiDniniRiitu ilc su c a -
ía y cinbar¡;ó (le hiiuies contra su 
Ti'Mintail para cubrir un déficit de 
1.788 rs. prouc.deiilii de las c u e n 
ta* da ios dos aüus. de su adiuii)js-
Iracio»; dé prisión en la casa -
Consüjo,, por ncgaisb i entregar 
las llaves ilesu ^asfi pai;a el e m 
bargo, la que dur.^^dos dias; y fl-
Balmente,. do habe^ iuipiieslo una 
contribución ^ { o s , vecinos .para 
conveilirla e,n yiiior>.,por todo lo 
cual pedia jüe^dicli.o( ^.Icalile fue
se castigailp,cbn ar,r.e¿lo á los. ar-
lieulos : SiMi "y".'¡KiJ del, Código. 

Que recibida,la denuncia, por 
«I Juígado, 'y pr'aelMaí)a&.la*.,.iÍ¡-
lig«neiá*. oportunM, .aparece dul 
eximen de eási lodos los testigos 
Unánimes (¡ue en él "lia en que se 
reunió.éi.Ayuntamiento lodos los 
coiitnbuycul.es (le Modóvar se b e -
Iiieron subre .dos cántaras de vino 
qu_e en dicha, reunión"se. acordó 
hacer efectivo el descubierto de 
1.788 rs. ijue adeudaba És'lébau, 
Aíribas de su admiiiislracioB en 
-18,65, y '1864, lirmando el acuerr;. 
xio jji, Ayuatainienlo y algunas«on?, 
¡tribúyénles; que se dirigió e| A í - , 
«calde ó la casa del misino con el 
olijetb <le embargar .bienes aeqiB' 
paliado del Secrolario. alguacil , y 
varios Concejales y vecinos, y e n 
contrando en la puerta al Arribas, 
se negó á abrirla para dicho ob> 
jeto: • ' "•'••.•'v.V/v,-! 

Que en vista de tal resistencia, 
y peyendo el Alcalde Ortega que 
iiecesitaba^eyestirse de ¡as,insig-
nias.^ile tal, liiarcbó; y;; volviendo 
coii capa y el bastónuile Alcalde, 
hizo al deuilor.Arrili'íi^.jguales m -
Iimaciones; pero como ttesubede-
ciera su autornlad le mandó preso 
¡1 la casa-Consejo,, iiislruyendo por 
Ja desobviiieiicia diligencias que 
con el preso r a m i l i ó al Juzgado, 
el cual en definitiva consideró lias-
tanlu castigo la celebración cu un 
juicio de fallas: 

Que abieru la puerta por la . 
fuerza, éntró ,el Alcalde muí ilos 
Vecinos ^rel alguacil; yeinbargan-

varios biiiii'.vs, se ilupnsilaruu 
en un vecino, padre político de! 
embargado.-

Que tudas los testigos niegan ler 
niinanlomeiile el úHimo liccho 
de la denuncia, ó sea el haberse 
impuesto contiibucion á los vec i 
nos'para gastarla en comida y v i 
no, relractándoseel mismo deman
dante en su ratificación, puesto 
que dijo cu ella que pensándolo 
mejor no debió denunciar anuul 
l iedlo: 

Que en el libro de cuentas de 
Modóvar, que va unido ú esto ex
pediente, aparece el alcance soli
citado, y que está l'jdavia sin re
solverse gubernativamonle lacues-
tieu única alcgnla por el Arribas 
de deberle varios vecinos la can
tidad que se le reclama, aparecien-

<1« sesnn informe del neposilaris 
üusebio Jligiiel ijiie ilicha relación 
la entregó al Arribas después de 
rendida, la cuenta, cuya .conformi
dad prestó el mismo que hoy se 
queja, y cobró varias de ellas: 

Que el Juez, oído el Promotor 
fiscal y de conformidad cónsu dic-
lánien, dio auto de sobreseimien
to en la caasa per creer, qüe i no 
habia méritos para coatinuarla, ni 
deito alguno cometido por el 'A l 
calde de Modóvar; poro habiéndo
le revocade laiáudiencia del-' ter
ritorio, solicitó después la prévia 
autorización: i oui.-iln«>«! •>» 

, Por último, quoel Gobernador 
de acuerdo'.con .̂el parecer1 del 
Consejo provincial, negó aquel r e 
quisito fundándbs&eirqué noexis-
lian los'dulitosde allanamieulo de • 
morada j'fimbargo *!«!• bienes. por'' 
los cuales se pedia la: autorización•> 
pueslo!quo el Alcalde dé¡Modévar 
estaba facultado con ¡arreglo á la 
ley para hacer iefectivo el.; descu
bierto en, que'estaba, su ante
cesor. : ' : •' 

Vista la ley de 'Ayuntamien-
tes de 8 de E ie ro de 1845: 

' Coiisider.ando quc á los Alca l 
des incumbe la administración-de . 
los fundos del Municipio y su co
bro por la vía igubernativa.'^n-los 

:alcaiices procedentos'de la misma, 
por cuya razoné pu'.'ieron embar
garse bienes del que fué1 Alcalde 
y Depositario á la vez para • rein
tegrarse él municipio de lo'que se 
le adeudaba: • • •• ¡.. - : 
¡ Considerando que:laAliloridad; 

quoentiéndeenel fondo llenó negó; 
uio es la única' competente: para' 

, graduar la conveniencia ilé:un e/u-
haigo, y que ios Jueces de prime
ra instanciá" 'nada p'uedén decidir 
acerca d* ellos po'-que perlurba-
rian i í acción aíliriinislraliva inva
diendo sus atribuciniies; 

Conforinándomi! con lo infor
mado por la Sección de E<ladi) y-
Gracia y Justicia del C n i s u j o de 
lislailo,' 

Vengo en confirmar la nega
tiva del Gobernador, 

Dado en Z:irauz á quince do 
Agosto do mil óolióciontos s.bsentá 
y si 'is._l5stá lubricado de la Uiial 
maoo.—Hl Prusidente del Conse
jo de Ministros, Uiinon Maria 
Narvaez. 

Gacela del l." JeSelioaibra.—Núra. 2 i i . 

M W I S í E l t I O D E H A C I E N D A . 

REÍL (innEN. 

E x o r n o . ' S r . : B a ' v i s t a de Ua m * -
nif<jst!iciime3 d i r ig idas á este M i i i i s -
lerio por varios Gobtii nndorea de pro
v i n c i a acerca do lu just ie iu y convo-
uiüncia que hi tbr iüéu miipliiir el pla
zo que seftidn el Raul decreto de 20 
de l i i l io i'tltimo par:i ad'ni l i r el pujío 
anticipado del segundo seinealre de ! 
las cotitr ibociones t u r r i t c i u l é iudus 
trial con la boúific i 

culo 3." cid mismo "Kenl decrelo d e -
t e r m i i m ; y cóiiriiileranilo qiic la épo
ca «ínque Un» comenzado á Pincio-
unc los recaudadores e n l a • m a y o r 
pai ta d e laá proTÍncias, y las flilauib1 
nes ciináiguientüs á )a exlension d e 
loá recibos talonarios y á la l i q u i d a 
ción e u cada, uno de ollas del benef i 
cio abonable, h a n impedido el cobro 
dentro del mea b C t u a l d e las cuotas 
anualesw que deseaban satisfiicur* 
mi icbos c o n t r i b u y e n t e s ; , l a Kt ' ina 
(Q. '>• G , ) . d e acuerdo con e l ptire-
cer del Consejo de Min is l ros , h a teni -

. d o á bien ampl iar h a s t a el d ia l O de 
Setiembre próximo venidero e l p U / o 
sefialado e n e l art.. ií.* del Rea l decre $ 
to d e 20 d e J a l i o ú l t i m o p a - a que loa 

f conl r ibuyentes que aut ic ipen el pa
go del tercero y cuarto tr i inéatres d e 
ta3 contr ibuciones territorial ó i n d u s - ' 
tr ial del corr iente año económico d i s - • 
fruten la boijificncion d e ^ y 6Ü5 m i - , 
iésimas pur tttO del Importo e ^ j u n co 
de ambos tuímestres, . 

i De Rea l órdeií lo dign ii V, I. p a - ' 
ra s u «onociinieuto y efectos cor rés -
pondieutes. Dios {ruirde á V . m u - • 
chas;aflüsr Madrid ¿0 d e .Ágoslo d e ; 
J 8 8 6 . — J i a r z a n a l l i i n a . - S r . Director 

. geueral.de Contr ibuciones. 

D E LAS OFICINAS DE HACIENDA. : 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
publ ica dé l a prooincia Ue León. 

Se excita á loa contribuyentes para que 
aitticiiJcn sus cuotas de ternioriul é iiniiis-
Irial,. del .segundo' semestre de es le uño 

euoiiómiuo. 

Por la Real urden que antecede 
se proroga hasta *el 10 dtt l ac tua l el 
plazo concedido^á los contribuyentes . 
que anticipbü 'SUá cuotas del segundo 
semestre del présenle aüo económico 
por las contr ibuciones territoriui é í n -
dustriai pnra la bonificación del o 651) 
por loo. ' .. ' • ' ; v ; 

L a Admiñistracion con este moti 
vo se d i r ige á los misinos con t r ibu 
yentes iutnresándoles eficazmente p a 
r a que.en;el plazo señalado sat isfagan 
las cuotas que tienen señaladas por 
el S t í^nudo-semestre, dando de e>te 
modo una inequívoca prueba de s u 
patriotismo y del alto aprecio que les' 
inspira el buen crédito del E s t a d o , 
obteniendo á U vez la bonificación 
del ant ic ipo, y que no toadrú lugar 
terminado dicho plazo. L a A d m í n í s -
Irucion espera confiadamente de los 
contr ibuyentes que secundarán con 
scUc i tud ' ilis elevadas miras del G o 
bierno supremo,en bien del país. 

Confia también en que los Seño 
res Alcaldes y Ayunth in ientos coope-
ravún por s u parte con el ceío que 
ie^ d ist ingue y que la A d m i n i s l r a -

.cion les reconoce, a l logro de tan a l 
to fin, incuicaudo'en el án ira ti de los 
contr ibuyentes el interés que dice a l 
Kstado eu general que correspondan 
ai objeto importautt í que tiene el ari-

i ticipo acordado pur el Gobierno s u 
premo. 

Por ú l l imo , encargo ú los A lca l -
dess-iáirvnn dar la mayor publ iciaad 
á esta c i r c u l a r , exponiendo en los s i 
tios de 'costumbre el fioietin oficial en 
que se inserte hasta el reísrido á U 
JO. l e o n a d a Sel iembro de 18iíG.= 
I'. S . , Muriauo de la G a r z a . 

DE LOS AYUNTAMIENTOS.' 

Alca l i l l t i iM i is l i luc lnna l de 
Cubi lUu de Rueda. 

El dia 9 del comente se 
lla apareciilo «» «I pasto da 
Ciibillus una yogim, la cual se
gún imlicios ha sido vendida 
ó carabiaduVá" los gitanos. Lo
que se publica en este periódi
co oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de su dueño, al 
cual se le eiiti;egai-á legilimán-
dola y abonaiiilo. los gastos. 
Cubillns de llueda 14 de AÍIOS-
to de í8( iC.—lÍ l Alcalde,"ÍV.D-
tonio del Cañó. 

Alca l iüa co iu t i tuc iona l d« 
' | ' Mayor (¡a.. 

En la Villa de Mayorgase 
halla; depositada una vacii que 
se halló; extraviailá, proceden
te de la féria de Sta. Marina. Lo 
que¡se publica en este periódico 
oficial á (in de que'llegne á cono
cimiento de sii dnefioVá'qmén sé 

j le entregará, legilimándnhi y 
i abonando los gastos que oca-
! sione. Mayorga \ 6 IU; Agosto 
| de 1 8 6 6 ; — E l Alcalde, Vicente 

Moreno. • 

1 A lca ld ía consti l i ic ionat de 
Y i l lamizur . 

El dia 12 del corrienle apa
reció en el piieblo de Villacin-
tor una vaca extraviada cuyas 
señas se expresan ¡i conliiuia-
cion. Lo (|iie se publica en es
te periódico olicial á lin de que 
llegue ií conocimiento.' de su 
dueño. Villamizar Agosto 12 
de 1866.-121 Alcalde, Pedro 
Caballero. 

Señas de la vaca. 

Pelo pardo claro, de bas
tante talla, espalmada de astas 
y de 8 años de edad. 

Álca ld ta coHs - l i t uc i ona l de 
A i d o n . 

No habiendo tenido efecto 
por falta de licitadores el re
mate en pública subasta para 
la construcción de las casas de 
escuela de Iknaxolve y Ciilía-
nuevacaei dia M del corriente 

http://coiitnbuycul.es


señalado al efeoto, se anÚDcia 
nuevamente para el (lia 13 de 
Setiembre próximo de diez á 
doce de su mañana en el local, 
de este A juntamiento, bajo las 
condieionesi presupuesto y pla
no que estará de manifiesto en 
Ja Secretaría del mismo des
de esta fecha. Ardoo 28 de 
Agosto de 1866;--Manuel Fer 
nandez, 

Alcaldía constitucional dé 
Noeedd:,'"i'-

• ' : !• .¡-I! " i ' mi''.' ' 
D..Santiago Díaz. Ajealde .conslilucio-

nal del Ajuntaroienlo de Noceda.; ̂  

Hago saber: que en virtud 
de no haber tenido efecto la 
subasta en rematé, de lá casa 
escuela de esta Villa, bajo el 
proyecto y plano de /condicio
nes puesto por el Sr . Arqui
tecto provincial con / aproba
ción del Sr.- Gobernadorj ¡Ja 
cual fué,señalada- para el- .día 

. $6.del mes actual; se reprodu-; 
ce, por; tercera ; ¡vez,, señal ando: 
,el (¡iarS¡3 del próximo mes de 
Setiembre y hora d* diez á 
doce de la mañana en la sala 
consistorial de la misma, y ba-

' jo las condiciones referidas an-
terionuente con presencia del 
Alcalde conslitubional, Procu
rador Síndico y Secretario del 
Ayuntamiento, á.cuyo efecto 
estará de manifiesto el proyec^ 
to y plan de condiciones imíi-

• cadn. ffoceda 2 7 de Agosto de 
1860,—Santiago Diaz.—José 
Alvare? Raeamonde, Secreta
rio, 

raefP», color rojo en. . I C O 
Otru de la miania 

c<liiii y color. . . , .160 
Un armaiio de chopo' 

viejó. . y .' 
Dos Iluminas de tilos 

— 4 — 

DE LOS JUZQ^UOS, 

f t iceneiaio D. l la imuado délas Ka-
l l i w * . Juez de p a : de esta c i u 
dad en funciones de Juez de 
p i imera instancia de la misma 
y sv par t ido etc. 

(i.'gn sabriv <|UIÍ para liacer 
pago n 0, P.-ilio PMI.INI.O Sliiñuz, 
de la suma di' d m mil dos intilus 
ri'ali's i|i)i' lo sen i-n dvbcr Sliguol 
García y ius hiM'iüloros de su mur 
gi-r Pulimia IV boIln, sf V"tideii on 
púhlica, j ja M'gunda snbasla los 
})ie!ics sigiiionles; 

TASACIÓN, 

Reala, on. 

L'n pote dehierro c o 
do en, , . , . 24 
Un teineip de cuatrs 

40 

24, 

60 

Tres homilías ilc. ha
llas en. . . . . 

Dos arcas de chi>|io 
con sus respectivas cer 
raduras en. .. . . . . 
! Siete madejas de h i 
laza por rular• mi. • vtiO 

•Tré» de estopa i d; eti'.: 14 
; Uiia huiTiá 'íéririiiH),' , 
de.i 'Sli.i'iodad. ;alí.lbar-:; 
rio de Ej ido, ,ite .cabida n , 
de trei- l¡(:iiiiiia¿ <y : dos :; 
cuarlillóü, - cercadá" de • 
sebe, • Im-I» „.,Mrt¡ibdiii . 
caiiipo, .Ponir.i'te huiir- / 
la de.hi!i'i.>klFi'os,:iie don 
BiTiiarilo Alalló: en.1- V 
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ANUtNCÍÓS O F I C I A L E S . Colegio preparatorio para carne* 
ras especiales. 

ESCCEtA PROFESIONAL DE NÁU
TICA US LA CÜROSA. 

> -¡(La matricula para el próximo 
cursolacaitémico se hallará a b i e r 
ta en la Secretarla :de la m i s m a , 
sita en el 2 .° piso de la casa COH-
sulailo de -esta j napilalo desdi' é l 
d ia -15 de Setiembre hasta 50 in -
clui-iíe.'de'l Jniisino, vi - ' 

¡ . Los que .dese.'éin ingresar p r e -
< s ' e u l a n n sóliciluil.acoiiipaft.nla dé 

la fé de bautismo legalíza la qua -
atredile babel- ¡cumpliilo.iM ¡aftiik, 
úuict) requisito Ide edad 'que.su 

[exige.:....ji,-. C-M: J ' ; , . i 
¡ . Los .estudios d» lá i carrera d e : 
- pilotos^ mercantes; se hacé» m.tri»* 
aftosiconi|iieiiilie«iloel 4 ¿" A* itiiié-

^ticiKyiAlgebraeiémcnlal, (• ugra— 
275') 4 9 , • fí»:""!vefsal¡y l)ibujo'.liíieal¡c'li'¿;,í; 

. . . . n . - . i , i i . a — ii-i ii üi'Oiiietr.iá¿y.las: dosüirrigonomé-! ¡ 
¡ L a s personas:'qri¡e-(|ui!erán•in--M^íi,,:.;Gi'(,Sl'a,''1, 'pariiculariiíe.Es-f 
teresarse m la ¡abatía, lo po- j -[)ailaí,y. UibujoígeográliijO y, :ci 5.* 
ilráo venlicar el dia 18 de S e i i w n - • CuMilogniíia, Piletagey Maniobra,: 
bre 'pr6ximu.''faibra''<IÍ>U»ií> ¡ i t i de' V EÍIMS«'.JI IMb«<Í*.hW'rogri»tt«!o: - ' 
.u in.in:iiia en e¡ local de AuJien- í j A loS:qüe;isoii apróbados..de i 
<tia, pública de tjsle juzgadi'ijiiOi.se ,[ l i s .lRSAanüs:se.,les.:.espidei eLlí- | 
adíi.iljra postura'qíie'iio cubM'-laa*1 tuiojde.'Aspiraiiles yi'i'.asaui'á bor- . 
dos lérccras 'parlHS de Va Usaciou"; «'.o.de. 1.0» buques:ai>hacen süs«es-
Dado en Laon á Veinte y tres de tudios.iioprácliicosí'i concluidós'. I.os 
Agilito*Üe mil ocliocieiilds 8i»i¿Stk\''«>i!ll»:>|>M«i^»|'lar,t':préT1io:e«|^i 
y seis. —Raíníuii'iio de' las' Va l i i - " ««l í gRi{er».l.,,-»l: lilulon de Pílelos 
l i a " * . ' — S i i l i , iiiiiique' Paáeiiaí '(jue.lu»,habilita no kolo para ejer- . 
Diez. • • ' c o r . l a piofesioh: sino ipora.poder 

optar-á,¡las cátedras; yatanles.¡en. 
las locuelas |(ruf«siuna¡es;il i ' Ñau-
liua. CuruiAa 3; l j íe Agosto d e 1 8 0 6 . 
— P u r djfposicion.del: >,r. Direo-, 
torj.'el SacrelariOj • Tumás iJime-
IIUZ CútoliadO;:,i'ii!i; . i , >.:'• r 

Con la autorización compelen-
l" y bajo la'prótecrion del Muy 
liuMi« Ayuntamiento de Ast"i;ga, !; 
se eslalileee »'u la misiíia un C i t e - . 
gio preparatorio párii carreras e s - ' 
peciiile», quo émpezaia sus c la^ '* 
ses el diá 16 de SHiembre; y,' ^ ' 
el ijué a iiiasde lodás l a s asigna-1 ' 
lurás de ^laíeiiiáli'cas', asielenien- ' 
lálés como1 súperibrés,1'se' daraii "' 
también' las ile FísicaV d- biijíj^en •"; 
sus difcrenles aplicácionés;' ^ráií--
cés é Inglés. Íodas{ con la exien- ' 
sion qiie'sií 'éxige en los programa» 
'de aqiiéllas'i'ciirreras y (ion snjéV j 

! ciau á los librós do leslo ' ádopta-4 
•dos'pbríasiñ'smas. '' "' 
i> .Ta'nip' 'el "i'll•ecloi•y:colnb, los1 
'jii'iifésofes h'i'ñ len'idp áfso' ciiig'ó" 

;'ef tableciinienlo s'dé1 ésVe géneró o'l' ¡. 
• M a i l K a . - f ^ u " ^ ^ * » : ' ' ^ ^ ^ ^ 
^•jzados para'póder ' admilir a i u H i -

'•'nos iua l'rVcúíados 'eiilé'..íéüa n'za do» 
"'mésticíj.'''- ' : ', ' ' j 

; !' L u i páilrés ó1 eDcaigadós' qua1': 
• deseen Hiñas 'porníeiiórcs, pueden 1 
dírigii'sii'aí Diiecldr del estable- ; 
ciuiíeiílo';'; qui'eii •"' losi :fac¡lilara' '-> 

' a!i;tiii|¡íVfianilo j'íegliiniéiilo' gratis,'' 
sin ;iTÍas"quü'lá' reiiiésVoii de dos' so
lios de'cbrreós.' .""'••''.' • ' ' "• "i 

E l Ucenciado Ü-. F é l i x García 
• de Qu i rós i 'p rmer - suplente del 
Jusyudo de paz eri funciones 

', de Juez de p r i m r r á instancia 
de Valencia de O. Juan y sú 

' pa r t i da , r 

Hago saber: que on cumpli-
[niciilo de i xboit'os'del Juzgado fie 
Blliiniivísla lié "Madrid, se venden 
i'ii 1'úbUu» .subasta en la sala de 
Amlientia de e>le tribunal a las 
doce de la mañana del diez dftSe-
lieinbre pióxinio, difrreiiles bie
nes raices, proeedenles d^ la tes-

ANUNCIOS P A U T I O U L A l l l i S . 

4 r r iendo del prado de S . / .azaro 
mesón y puente Pau lón. 

Pastos en árrien.io. 

E l (lia 30 de Setiembre se 
ai rienda, en el palacio de Hiño 

tanieuUria de D. l ' idol-G.nr idu jo el prado dé S..Lázaro, iniae-
Qujiilauilla, vecino que fué de dialfl á La Bañeza cotí SU tieW 

J}- : ' " : ' . ' - n'*™^:esla1.yWa' b de' labor: y pastos para 2 0 0 
(«iliiiQas. Fallías, baslidluerle, , i i i 
V,lia..ruate, Álcweías y Vill.u.raz; CabeZaS (le. S3," '" '0 , ? ! " , r - , 
cuyo p?i menor, precio y condieio, ; Se arrienda también el rao 
nes aparecen ' en ios indicados S011 y puente Pauloil, 
cxliid'los-que se hallan de mani-
liestn' en la liscriba'nia del actua
rio 'li'asio,'e.l dia del reñíale con: el En'1 lá ciudad dé Astorga 
G»de quu'.p'ueiúu' .«'nielarse los jjay ^ personas facultativas 
inlerusadns en suadinnsieioo. na. ^ ^ hallan ,dedicadas á la 

| ' Se arriendan por 3 ó 4 aflús,'lo» ;• 
de veranó é in'viernu, juiilá ósejiá- ' 
rjadánVónle.'dé ls"héruiosé dehesa ' 
del'Clable, término de S l a . M U ta ', 
deTera',' partido de BeuaveíiU, pi ó - ' 
vincia de Z i i n o r a , snsceplibies de 
miiñteiier tíúO á 500 resés v á i ü - : ' 
ñas en veraiio, y "i 500 á 5 .000 ' . 
lanares eii ilivierno. 1 

Para tratar de su ajuste, ver 
se en Zamora con 1). Vilonaiio 
Gómez Villaboa, en ' Beuaveiitu, 
con' l ) . G«iiaio Liimeras, ó en As^- • 
torga con 0. Facundo Guy. 

iuleresados en su ailquisiciou. Da 
do en Valencia de ü. Juan á veiu-
le y nueve dé Agosto dé mil odio-' 
c ie l i tos suseiiia y . se is .^Fé l ix 
G. de,Qiiirós, — Por mandado de I 
S , S i . Qlaqdio do Juan, ' 

medición, ó, catastro de los pue
blos á precios arreglados. 

-Si los Ayuntainieulos de
sean utilizarlos, pueden dirigir
se á Gil'Saez y blanes, agritueU' 
sor y maestro de obras, . 

Otoñó y (¡mas ea cenia 

S e vende el del prudo grande 4 
la presa de los C a u t o s ; y el del p r a d o , 
titulado del Obispo , en la cal le ja d e S . 
Mali lés, b ien « m para s e g a r , tiicu p a 
i r a pnsti ir ' 

(Jua huer ta titulada de los m o l i 
nos, blancos y sit io de la Caadamiu» 
con. 4 000 ó mus plantas de cbopo y 
áíanió, puestos de S á '¿U a ü e á y . u m A 
150 frutales y dos vivéros de chopo. ' 

• U n roto al mismo sillo con un v i 
vero de álamo y u n o s 2 0 0 chopos e n 
sus sebes, de c» bida de! 7 fuue^us p u -
.co más ó me:¡os de 1,. 'y 2." c a l i d a d . • 

Quien quisiera interés»rse .en s i l 
compra, véase con Fél ix Arnieng'ol , , 

! Imp. v lito^rafia de José G . , Uedoudo, 
V "' Calle -de-U» l'lálecia.'í. " 


